
  

Abajo: 106,00 m2 con esta- 

clonamientos 

Superticie: 106,00 m2 
Alícuota de 1,1341% 

PARQUEADERO No. 23EN LA 

ACTUALIDAD IDENTIFICADO 
COMO 102- B.- 

Este: 3,00m con estaciona- 

miento No. 24 y 2,60 m con 
circulación vehicular 
Sureste 3,00m con estaciona- 

lento No, 29 

Noroeste, 3.00m con clrcula- 
clón vehicular 

Suroeste: 6,00m con estacio- 
namiento 22 

Arriba: 16,80 m2 con depar- 
tamento A -103 y paso pea- 
tonal 

Abajo: 16,80 m2 con estaclo- 

Superficie: 106,00 m2 

Alícuota: 0,1797% o parte pro- 

porcional en el terreno y más 
bienes comunes 
ENTORNO DE LA 

PROPIEDAD 

Es en el Norte de la ciudad, 

las vías de comunicación son 

asfaltadas y adoquinadas. 
's con alumbrado públi- 

alcantarillado, transporte 
po recolección de basura 
los serviclos de la ciudad. 
CARACTERÍSTICAS DE LA 

E encnea siendo part 
y conjunto habitacional 
San Fernando es 

un terreno con una pandiente 

muy pronunciada, por lo que 
los diferentes edificios son en 

plataforma de nivelación, el 

edificio en la que se encuent: 

el departamento es'el prime- 

ro a la derecha de la entrada 

principal, tiene guardianía prl- 
veda las 24 horas y conexión 

con los departamentos a tra- 

vés de intercomunicadores, 
el edificio es de estructura 

puntual de hormigón armado 
de cinco pisos con losas de 
entreplso con paredes enlu- 

cidas y pintadas las ventanas 
son de aluminio con vidrio 

tiene proteccion de hierro con 

tubos de hierro en el depar- 
tamento que nos ocupa por 
la parta interior, el departa- 

mento 8 - 102 se encuentra 

en el primer piso, la puerta 
de ingreso al edificio es de 

aluminio con vidrio y porte- 
ros, la puerta de ingreso al 

departamento n es de madera 
con protección de puerta de 
hierro corrediza, tiene una 

áres soclal, comedor, cocina, 
3 dormitorios baño comple- 

to y un baño social, área de 
lavado can piedra de lavar, 
con espacio para maquinas 
aquí está el calefón de gas, el 
parqueadero es de adoquín y 

se encuentra un parqueadero 
atrás de parqueadero 123, En 

escrituras dice que el conjun- 
to habitacional esta en los 

elpreses pero la calle actual 

  
se denomina cerezos y la ave- 

nida principal antes llamada 

Tulipanes en la actualidad se 
denomina cha. 
AVALUO TOTAL USD 

47.580,00 

SON: CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA 
DOLARES 

Lv. es el deterioro que sufren 
las construcciones al pasar el 

tiempo y/o su falta de mante- 
nimiento. 

Se recibirán posturas que 
cubran como base las dos 

terceras partes del avalúo 
aprobado, que asciende a la 
suma de cuarenta y siete mil 

quinientos ochenta dólares, 
debiéndose acompañar el 
0% del valor de la oferta en 

cheque certificado a nombre 

del Juzgado o en dinero en 

electivo por tratarse del pri- 
mer señalamiento, 

Lo que comunico a usted para 

los fines 

DR. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 

A.C./82702 

SECRETARMA NACIONAL DEL 
MUA 

DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICA DE 
ESMERALDAS 

ZONAL QUITO 

Rdel E 
CITACION A LOS SEÑORES   

SA yla retoma de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE 
ABGCONSTRUC ASESORES INMOBILIARIOS S.A. POR EL. DE INMOASER 

S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

+ ANTECEDENTES.- ABGCONSTRUO ASESORES INMOBILIARIOS 5.A., 
mediante escritura pública otorgada Distrito 

Metrogoitano de Quito el 10/8/2010, probada meclarao Fiesolución No, 2048 de 
o : Iinacrite en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

a CELaraciÓn Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de nombre, 
ISTRUC ASESORES INMOBILIARIOS S.A. por el de INMOASER 

estatutos, la el 24 de Octubre de 2011 ante el Notario 
  

3.- OT 

por la Superiniendencia de Compañías, mediante Aesolución No. a 
Q.11 004885 de 31 de agosto de 2011. 

el A paamiento de la escritura pública artes 
¡TEGUI en su calidad de ENTE 

nacionalklad ecuatoriana, de 
EMILIO FERNANDO 

SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL, de 
  

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN» 
de compa nadan Resolución 

0.11.004885 de 31 de octubre de el cambio nombre, de 
ABGCONSTRUC ASESORES INMOBILIARIOS S.A. por el de INMOASER S.A, 

No. SC..DJC. 

  pública, por 
to al camblo de nombra referido, 
y Reglamento de Opoaición, como acto previo a su 

5, AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conocimiento del 
ABGCONSTRUC ASESORES INMOBILIARIOS e de 

IIMDASER SA. 8 a de que quienes se con derecho 
Inacripción puedan presentar qu pación anto uno de los Jueces de lo CM dl 

señalado en el Art 33 de la Ley de Compañías 
inecripción. 

el cambio 

    

o el accionante, 

y 
cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia 
$ sir de dicha 

en cono- 

  

  

En ved de   es procederá 

e dle calera oscar publ de la mencionada Compañia Y dl 
cumplimiento de los demás requisitos logalos. 

la presente secritura pública se reforma el artículo primero del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La compañía se 
denominará INMOASER S.A... 

  

Quito, 31 de octubre de 2014. 

Dr, Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS     

  

USUARIOS CONOCIDOS 
NO DE LAS AGUAS 

PROVENIENTES DE DOS 
VERTIENTES INNOMINADAS 
QUE NACE EN LOS PREDIOS 
DE t0S SEÑORES JOSE 

JAVIER — GUTIERREZ 
CHANGOLUISA Y LUÍS IVAN 

GUTIERREZ CHANGOLUISA 
INMUEBLES Y FUENTES 
HIDRICAS LOCALIZADAS 
EN 1A PARROQUIA DE 
MACHACHI, CANTÓN MEJÍA, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTOR: SRS JOSE JAVIER 
GUTIERREZ CHANGOLUISA 
Y LUÍS IVÁN GUTIERREZ 
CHANGOLUISA 
OBJETO DE LA SOLICIFUD: 
Concesión del derecho de 

-hamiento delas aguas 
para ABREVADERO Y RIEGO 
Derttro del Trámite No. 4091- 
UCe, se ha dictado la siguien- 

te providencia: 
SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGUA DEMARCACION 
HIDROGRAFICA DE 
ESMERALDASZONALQUITO.- 
Trámite No. 4091-11-Cs (PMP) 
DM Quito, 29 de septiembre 
del 2011, a tas 9530.- Avoco 
conocimiento del presente 

trámite en virtud de haber 
sido Na Líder del 

c to, median- 
te pc "SENAGUA. 
CDHE.15-2011-0707-M de 20 
de septiembre del 2011.- Que 

mediante Acuerdo Ministerial 

No.2009-46 expedido el 13 de 

noviembre de 2009, se crea la 
Demarcación Hidrográfica de 
Esmeraldas.- Que mediante 

Acuerdo Ministerial No. 2009- 

48 de 4de diciembre del 2009, 
se expide el Estatuto Orgánico 

de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Secretarle 
Nacional del Agua SENAGUA, 
En lo principal: 1- La soliel- 

tud de concesión presentada 
por los señores José Javier 

Gutiérrez Changoluisa y Luís 
Iván Gutiérrez Changolulsa, 

propietarios de los predlo 
signi n la tetra Dy E 

el primero ¿e 8.310,72 m2 y 

el segundo de 8,305,56 m2, 
los mismos que se encuen- 
tra ubicado en el barrio San 

Miguel del Pedregal, parro- 
quia Machachi, cantón Mejía, 

el mismo que fue adquirido 
mediante escritura de com- 

preventa protocollzado en la 

Notaría Segunda de la Dra. 

Marians Durán Salgado el 12 
de junio del 2009 e inscrita 
el 20 de agosto del 2009, en 

el Interior de dichos Inmuebie 

se encuent 

en cada lote de aproxima- 
damente 0,2 l/s y que viene 
siendo utilizada para abre- 

vadero y regadío de nuestras 

propledades,. cabe "señalar 

que dichas aguas no son 
aprovechadas por ninguna   

por la 

manera: 

valor cada una”,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRMTURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE EMPRESA 

DEL ORIENTE EMPORIENTE CIA. 
A 

Se comunica al público que la compañía 

EMPRESA DEL ORIENTE EMPORIENTE 

CIA. LTDA., con domicilio principal en el 

del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 
Junio de 2011. Actos societarios 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJC. 
Q.11.004872 de 18 de Octubre de 2011 

En virtud de la escritura pública mencio- 
nada, la compañía reforma el artículo 

Quinto del Estatuto Social, de la siguiente 

“Artículo Quinto: El capital social de la 
Compañía es de quinientos setenta dóla- 
res de los Estados Unidos de 
(US$ 570,00), dividido en quinientas seten- 
ta participaciones sociales de un dólar de 

Quito, 18 de Octubre de 2011 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

Compañías, 

América 

AVI zo     

otra persona. Por ser clara y 
reunir los requisitos establi 

cidos en la Ley, se acepta a 

trámite, en consecuencia esta 
Autoridad dispone: 1.- Cese a 

los usuarios conocidos o no de 
las aguas Cuya concesión se 

solícita por la prensa de con- 
tormidad con lo dispuesto en   

REVISTA 
JUDICIAL 

  

  
Art. 87 Aguas, 

mediante la publicación de 

un extracto de ha solicitud 
y esta providencia en uno de 
los diarios El Telégrafo, La 
Hora, El Comercio, Ultimas 

  

durante treinta días en tres 

lugares 
la parroquia Machach/, coml- 

sionándose esta diligencia 

a Ar Jefe Político de la 

leada Parroquia y cantón. 

Incorveress a los autos a 
documentación que acompa- 

fa tómess notá para futuras 
notificaciones de los núme- 

ros telefónicos 22316666 
085469955, 085438791 y 

2316065. De conformidad con 
el memorando No, CGAJ.4- 

0714 del 26 de Octubre del 
2010, actué el Dr. Patriclo 

Montenegro Padilta como 
Secretario Ad-Hoc sn el 

sentetrámite NOTIFIQUESE..f) 
Dra. Yadira Gómez Ramón, 
LIDER DEL CENTRO ZONAL 

QUITO, DEMARCACION 
HIDROGRÁFICA — DE 
ESMERALDAS DE LA 
SECRETARIA NACIONAL 

DEL AGUA. Lo que comunico 

A Usted para los fines de Ley. 
CERTIFICO. 

Dr. Patricio Montenegro 

Padilla 
SECRETARIO AD-HOC 

Hay un sello 
A.C./82321 

SECRETARIA NACIONAL DEL 
AQUA 

DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 

ZONAL QUITO 

CITACIÓN A LOS SEÑORES 

USUARIOS CONOCIDOS 

O NO DE LAS AGUAS, 
PROVENIENTES DEL POZO 

PROFUNDO PERFOPRADO 

EN pa PMEOPIEDAD DE 

LA PRESA POLLOS 

EvORIrOS S.A. (POFASA), 

QUE SE ENCUENTRA EN 
LA JURISDICCIÓN DE LA 

PARROQUIA  CALACALÍ, 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA, 
EXTRACTO 
ACTOR: Jorge Alberto 
Villamiraz Cajlao, Gerente 

de la Empresa Pollo 

Favorito 9.A. (POFASA) 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Concesión del derecho de 
Aprovechamiento de las aguas 

para USO DOMÉSTICO, RIEGO 
Y USO INDUATRIAL. 

Dentro dal trámite No 4054-11 

Cs. se ha dictado la siguiente 

providencia: 
SECRETARIA NACIONAL 

UA,- DEM, 
HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS — ZONAL 
QUITO.- Trámite No 4054- 

11-Ca (PMP) DM. Quito, 01 de 

Septiembre del 2011, a las 
9H30.- Avoco conocimiento 

del presento trámite en vir- 
tud de haber sido nombrado 

Coordinador Regional de la 
Demarcación Hi de 

Esmeraldas, mediante acción 

de personal No. 1 de 

24 de mayo del 2011.- Que 
mediante Acuerdo Ministerial 

No 2009-46 expedido el 13 de 

noviembre de 2009, se crea 
ta Demarcación Hidrográfica 

de Esmeraldas.- Que median- 
te Acuerdo Ministerial No. 

2009-48 de 4 de diciem- 
bre del 2009, se expide el 

de la Secretaría Nacional del 

Agus - SENAGUA. En lo prin- 

cipal: 1.- La sollcitud de conce- 

slón presentada por 
Jorge Albrerto Villamiraz 

Cajlao, Gerente Genera! de la 

Empresa Pollo Favorito S.A. 
(POFASA) la mencionada 
empresa es propietaria 

inmueble de 3.5 hectáreas, 
adquiridas mediante com- 
praventa, celebrada ante el 

señor Notario Público Primero 
del cantón Quito, Dr. Jorge 

Machado, el 37 de diciembre 

del 2010 y legalmente inscrita 
en el Registro de la Propledad 

el 23 de marzo del 2011, en 
dicho inmueble se construirá 

taensmiento, en 

dicho predio se construlrá un 

pozo profundo el cual ya asido 

autorizado porla ión 
Hidrográfica de Esmeraldas 
Zonal Quito mediante resolu- 
clón de 12 de mayo del 2011. 

Con estos antecedentes mi 

representada a procedido a 
perforar al mencionado poza 

«en elinterior de nuestro predio 
del cual según el estudio de 
perforación ha arrojado que 
el recurso hídrico es apto 

  

nues! 
planta, cabs señalar que el 

recurso hídrico será utilizado 

para consumo humano o uso 
doméstico, nego y uso Indus- 
trial, recurso hídrico e Inmue- 

ble que se encuentra ubleado 

en la jurisdicción de la parro- 
quie de Calacal(, cartón Quito. 
Porloexpuesto alo estipulado 

en los Arts. 5, 7, 21, 23, 81, 
87, 88 y más pertinente de la 

Ley de se solicita que 
mediante resolución se nos 

conceda un derecho de apro- 

usos señalados. anteriormente 

y en el caudal que el señor 
perito determine. Por ser clara 
y reunirios requisitos estable- 

cidos en la Ley, 18 acepta a 
trámite, en consecuencia esta 

Autoridad dispone; L-Cítese a 
los usuarlos conocidos o no de 

las aguss cuya concesión se 

solicita por la prensa de con- 
formidad con lo dispuesto en 

el Art. 95 de la Ley de Aguas, 

mediante la publicación de 
un extracto de la solicitud y 

esta providencia en uno de 

1os Diarlos: El Telégrafo, La 
Hora, El Comercio, Últimas 
Noticias, que se editan en 

plazo de ocho días míntma. De 

igual manera fijese carteles 
durante treinta días en tres 

tugares más frec: de 
la parroguia Calacalí, comi- 

sionándose esta diligencia al 
señor Teniente político de la 

Indicada Parroquia. 2.- Los 

Administrados en el término 
de 8días presentarán en estas 

oficinas el informe global de 

pertoración de pozo, infar- 

me emitido por la empresa 

perforadora. 3.-engase en 
cuenta pare posteriores 

notificaciones el casillero 
Judicial No. 2570, así como 

la autorización 

  

conformidad con el memo- 
rando No CGAJ.4-0714 del 

26 de octubre de 2010, actúe 

loc en el presente trámite.- 

NOTIFÍQUESE... f) Wllman 
Orlando Villacís Guerrero 
COORDINADOR REGIONAL 

DE 1A DEMARCACIÓN 

HIDROGRÁFICA DE 

ESMERALDAS DE 
SECRETARÍA NACIONAL 
DEL AGUA. Lo que comunico 
a Usted para los fines Ley.- 
CERTIFICO. 

Dr. Patricio Montenegro 
Padilla 

SECRETARIO AD-HOC. 
Existe firma y sello. 
A.P./50850/km. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO 
“TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

JUICIO: INSOLVENCIA 

NÚMERO: 1269-2007-V.G. 
ACTOR: DR. ANTONIO 

RODRÍGUEZ VICÉNS 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 

BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
S.A. 

DOMICILIO LEGAL: DR. 
ANTONIO RODRÍGUEZ 

No, 797 . 
DEMANDADO :MARIO VITERI 

IRÁN 
CUANTÍA: 600,00 SEIS 
CIENTOS DÓLARES 
CITACIONES: MARIO VITERI 
DURÁN PROVIDENCIA: 10 DE 
ENENRO DEL 2008 
JUZGADO — VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito. 10 
de enero del 2008, a las 

10h33.- 
Avoco conocimiento de la pre- 

l calidad di 

Juez Titular de esta Judicatura 
y en virtud del sorteo realiza- 
do.- Una vez que se ha dado 

o a lo ordenado 
anterior.- La 

demana que antecede es 

clara precisa y reúne los requl- 
sitos de Ly.- De ta documen- 
tación que ss acompaña, 16 
desprende que el demandado, 

señor MARIO VITERI DURÁN, 
se halla comprendido en la 
situación enel Art. 

Civil, por lo que se presume 

su INSOLVENCIA y sa decla- 
ya con lugar el concurso de 

acreedores. En consecuencia 

correspondencia y demás 
documentos del fallido, los 

mismos que se entregarán 
al síndico del concurso DR. 
JORGE MACAS ROMERO, 

con quien se contará en la 

presente y quien será 
notifitado en forma legal.- 

Hágase conocer al público 

mediante publicaciones en 
uno de los diarios de 

  

E] 3. j 0
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